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administración local

AYUNTAMIENTOS

CAÑADA DE CALATRAVA
ANUNCIO 

Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida

domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, de fecha 21

de noviembre de 2023, por el que se modificaba el art.2 y art.7 de la Ordenanza fiscal reguladora de

la tasa por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, cuyo texto íntegro modificado

se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha -

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2º Hecho Imponible:

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa de prestación del servicio de recepción obligatoria

de recogida, trasporte y tratamiento de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, envases lige -

ros, cartón y recogida selectiva de pilas de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos  donde

se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

Artículo 7: Cuota Tributaria.

Viviendas 45,00 Eurosanuales/vivienda
Bares y tiendas de alimentación 120,00 Eurosanuales/establecimiento
Discotecas y Pub´s 140,00 Eurosanuales/establecimiento
Residencias de Mayores 330,00 Eurosanuales/establecimiento
Naves y establecimientos Industriales 90,00 Eurosanuales/establecimiento
Otros establecimientos comerciales y profesionales 120,00 Eurosanuales/establecimiento
Hostales y Restaurantes 330,00 Eurosanuales/establecimiento
Almacenes de uso particular 40,00 Eurosanuales/establecimiento

DISPOSICIÓN FINAL. La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día 1/1/2024, permaneciendo en

vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , se podrá inter-

poner por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a par -

tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

Anuncio número 129

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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